
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por la participación del Club Deportivo Chañares de la localidad 

de James Craik en la Liga Femenina de Básquet, destacando su desempeño al haber 

alcanzado las instancias semifinales del certamen y su representación del interior de la 

provincia con compromiso y excelencia deportiva. 

 

 Córdoba, 5 de mayo de 2026.- 

 

D-31117/26 
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